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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF: TUTELA 2020-527. 

  

 El contenido de la comunicación remitida por la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL vía correo electrónico el 26 de 

noviembre de 2020, se pone en conocimiento de la parte accionante 

para los fines pertinentes. 

 

 Concédase para ante la Sala de Familia del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C., la impugnación 

que fuera oportunamente interpuesta por la parte accionante 

contra la sentencia proferida el día 23 de noviembre de 2020; en 

consecuencia, remítase el original del expediente al Superior. 

 

 Notifíquese ésta determinación a las partes involucradas en 

la tutela, por el medio más expedito. 

 

  

CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con 

firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

831ce3bd16812b9bbfa32a726f3005688f2f

d442a1a470aa511841ee7d87c243 

Documento generado en 14/12/2020 

01:33:19 p.m. 

 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial

.gov.co/FirmaElectronica 


